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13893 RESOLUCION de 10 de abril de 1986. de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el eumpli·
mlento de la sentencia dictada en el recurso canten·
cioso-administrativo interpuesto por «ROYPO, Socie
dad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publi;:a para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero de
1986, por la Audiencia Nacionál, en el recurso contencioso
administrativo número 44.769, promovido por «ROYPO, Socie
dad Anónima», sobre acta de liquidación, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.769, interpuesto contra
Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social de fecha 14
de mayo de 1984, debiendo confmnar como confirmamos el
mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a los
motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Madrid, 10 de abnl de 1986,-EI Director general, Enrique Heras
Poza.

13892 RESOLUCJON de 10 de abril de 1986, de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el eump/iM
miento de la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-aciministrativo interpuesto por don Víctor Mati·
/la Lecroisy.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 18 de enero de
1986, por la A.udiencia Nacional, en el recurso contencio~

administrativo número 44.711, promovido por don Víctor Matilla
Lecroisy, sobre indemnización, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Tejerina Reyero, en nombre y representación de don Víctor Matilla
Locroisy. contra la desestimación por silencio administrativo de la
reclamación efectuada para la indemnización de daños y perjuicios
a que estas actuaciones se contraen y todo ello sin hacer una
expresa imposición de, las costas causadas.»

Madrid, 10 de abril de I986,-El Director general, Enrique Heras
Poza.

RESOLUCION de 10 de abril de 1986, de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dietrida en el recurso contenM
cioscradministrativo interpuesto por «Ingeniería
Urbana. Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 6 de diciembre
de 1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.764, promovido por «Ingeniería
Urbana.. Sociedad Anónima», sobre multa, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por la Sociedad "Ingeniería Urbana, Sociedad
Anónima", contra la Resolución de la Dirección General de
Empleo, de fecha 17 de noviembre de 1983, así como frente a la
también Resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de 18 de mayo de 1984, esta última desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera formulado a que las presentes actuaciones
se contraen, debemos;

- Confirmar y confirmamos tales Resoluciones, por su confor
midad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»
Madrid, 10 de abril de 1986,-EI Director general, Enrique Heras

Poza.

Madrid, 10 de abril de 1986,-EI Director general, Enrique Heras
Poza,

1983, debiendo anular como anulamos dejándolo sin efecto el
mencionado acuerdo por no ser conforme a derecho~ sin mención
de costas.»>

RESOLUCION de 10 de abril de 1986. de la Dirección
General de Servicios. por la que se dispone el eumpli·
miento de la sentencia dictada en el recurso conten~
ciostradministrativo interpuesto por don Fernando
Larroclul Gonzalez y otros,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 21 de octubre de
1985, pOr el Tribunal Suprem~ en el recurso contencioso-adminis
tr8tivo número 515.599, promovido por don Fernando larrocha
González y otros, sobre retribuciones, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Aguilar Fernández, en
nombre de don Fernando Larrocha Gonzálcz y demás señores que
se relacionan en el encabezamiento de esta sentencia, contra la
Orden del Ministerio de Trabl\io y Se$uridad Social de 4 de julio
de 1983, por la que se fijan las retnbuClones del personal funciona
rio de la Seguridad Social, debemos declarar y declaramos con
fonne a derecho dicha Orden; sin imposición de costas.»

Madrid, 10 de abril de 1986.-EI Director general, Enrique Heras
Poza

RESOLUCION de 10 de abril de 1986. de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli~
miento de la sentencia dictada en el recurso con/en
cios~administrativo interpuesto por don Juan Ramón
Garda Toml.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento én sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 18 de diciembre
de 1985. por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.085, promovido por don Juan Ramón
Garcia Tomé. sobre infracción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recuno número 44.085, interpuesto
contra Resolución del Ministro de Trabajo de fecha I de junio de

1986, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
admin.istrativo número 44.761, promovido por Mutua de Empre
sas MlDeras e Industriales, sobre multa, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: que debemos estimar y estimamos el recuno
contencioso-adnunistrativo interpuesto por el Procurador sedar del
Valle Lozano, en nombre y representación de la Mutua de
Empresas Mineras e Industriales, contra la resolución del Secreta
rio General ~e la Seguridad Social de 7 de mayo de 1984, a que
estas aetuaclones se contraen y cuyo acuerdo en cuanto no es
enteramente ajustado a derecho debemos anular y anulamos
declarando en su lugar que la sanción procedente es la de 150,()OO
pesetas y con devolución de las cantidades que resulten indebida
mente mgresadas o retenidas y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.*

Madrid, 10 de abril de 1986,-Ei Director general, Enrique Heras
Poza.

13889 RESOLUCION Ih 10 de abril de 1986. de la Dirección
General de Servicios, por la que se dispone el cumpli
miento de "la sentencia dictada en el recurso conten
cios~administrativo interpuesto por don AJanuel
Rodrlguez Lara.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha 5 de diciembre
de 1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 44.651, promovido por don Manuel Rodri·
guez Lara. sobre multa, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Desestimando el recurso 44.651, interpuesto contra
Resolución del Ministro de Tre!lajo y Seguridad Social de fecha 29
de marzo de 1984, debiendo confirmar como confirmamos el
mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a los
motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Madrid, 10 de abril de 1986.-EI Director general, Enrique Heras
Poza.


